[image: image1.jpg]ﬁ?REPUBUCA
DELECUADUR

Direccion: Carrion E1-76 y Av. 10 de Agosto
Cadigo postal: 170526 / Quito-Ecuador
Teléfono: +533-2 299-3200
www.cancilleria.gob.ec

Ministerio de Relaciones Exteriores
y Movilidad Humana

i/





ANEXO I
Acciones ejecutadas por las instituciones nacionales que conforman el Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en materia de prevención de la violencia basada en género

En el año 2023 el Estado ecuatoriano ha avanzado en el fortalecimiento del SNIPEVCM establecido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la LOIPEVCM. Se ha elaborado y socializado un Reglamento interno para el funcionamiento del Comité Interinstitucional, sus Comisiones y Mesa Técnica y se han cumplido las recomendaciones formuladas por la Asamblea Nacional, el 7 de marzo del año 2023, como resultado de la evaluación de la LOIPEVCM. 
Además, las instituciones del SNIPEVCM han ejecutado procesos masivos de capacitación dirigidos a funcionarios públicos y han llevado a cabo de manera conjunta, una campaña nacional para redes sociales centrada en la prevención de femicidios, violencia sexual, embarazo en niñas y adolescentes, y la promoción de nuevas masculinidades no sexistas ni violentas. 

Adicionalmente, se ha actualizado el documento de la Política Pública de Reparación y se ha avanzado en la formulación de políticas para regular las Juntas Cantonales de Protección de Derechos, abarcando aspectos relacionados con su conformación, funcionamiento y fortalecimiento, así como la entrega de Medidas Administrativas de Protección Inmediatas a mujeres víctimas y sobrevivientes de violencia de género. 
Otros desarrollos relevantes incluyen la construcción de lineamientos para casos de femicidio y el otorgamiento de un Bono único destinado a víctimas indirectas de femicidio. A través de este enfoque interinstitucional, se ha mejorado la articulación y se ha abordado la identificación de nudos críticos en la prevención, atención, protección, reparación y fortalecimiento tanto del SNIPEVCM como de los Sistemas Locales de Protección de Derechos. 
Se creó el Plan Nacional de Prevención de Riesgos Psicosociales en el Sistema Educativo, que tiene como objetivo generar entornos educativos protectores para la garantía de los derechos del estudiantado y fortalecer un proceso de enseñanza-aprendizaje que aporte a las habilidades para la vida y desarrollo humano integral. Cuenta con un enfoque de género y busca prevenir el acoso escolar, así como la violencia física, psicológica y sexual en el ámbito educativo. Se reporta una implementación territorial en 110 de los 221 cantones (49,8%); con fecha de inicio de 01 de junio de 2023, y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2030.
El Estado ecuatoriano ha procurado transversalizar el enfoque de género en el desarrollo de políticas de prevención de VRG en:

· La formulación del Plan de Acción de Género y Cambio Climático (CNIG y MAATE 2020-2023).

· La Mesa Interinstitucional para la Formulación de la política para defensores y defensoras de derechos humanos (CNIG y DEP 2021).
El MMDH ha realizado procesos sistemáticos de capacitación continua, enfocados en temas de prevención de violencia contra Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. En el año 2021, 10.860 personas fueron capacitadas, entre las que constan personal administrativo, docentes, comunicadoras/es comunitarios, servidoras/es públicos, representantes de organizaciones sociales, pobladoras/es de barrios y parroquias rurales, personal de florícolas, funcionarias/os de los GAD provinciales y cantonales, de tenencias políticas, de la policía, y ciudadanos en general. 

En el año 2022, se realizaron 857 procesos de capacitación, sensibilización, campañas y eventos, con 49.035 personas beneficiadas. Además, desde marzo hasta noviembre de 2022, se dictaron talleres especializados de formación, orientación, educación, atención integral de carácter gratuito, a través de estrategias que transformen los estereotipos, patrones y conductas machistas que generan la violencia contra las mujeres, a un total de 440 Personas Privadas de Libertad y Adolescentes Infractores.

El MINEDUC ha producido material educacional con un enfoque de género, dirigido a la comunidad educativa. Estos materiales incluyen recursos como guías didácticas de Ciudadanía Digital y Pensamiento Computacional, fichas de trabajo para estudiantes y guías para docentes que abarcan estrategias para dinamizar los estándares de aprendizaje en diversas áreas curriculares, como Matemáticas, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales, entre otros. 

Se desarrollaron cursos en línea masivos y abiertos con el objeto de: 

· Fortalecer habilidades y conocimientos para prevenir y abordar situaciones de violencia dentro del entorno educativo; con 2.656 docentes formados a nivel nacional y con una duración de 40 horas.

·  Trabajar una estrategia para fomentar una adecuada integración de la Educación Sexual Integral en el proceso formativo de niñas, niños y adolescentes en todos los servicios educativos. Está diseñado para docentes de educación general básica y bachillerato, profesionales de los departamentos de consejería estudiantil del sistema educativo y funcionarios del Ministerio de Educación involucrados en la aplicación de políticas nacionales de Educación Integral en Sexualidad. Con el propósito de brindar herramientas y conocimientos que permitan una apropiada y eficiente integración de la educación sexual en los programas educativos, contribuyendo al desarrollo integral de las y los estudiantes en el ámbito de la sexualidad. 

Se elaboró la Política Pública para la Erradicación de la Violencia Sexual en el Ámbito Educativo para el período 2021-2030, con énfasis en cuatro ejes fundamentales: prevención, atención, acceso a la justicia y protección integral, así como generación de información. En un hito clave, el 07 de noviembre de 2023, el MMDH remitió el documento final de esta política a la revisión de la SNP, una vez que se cuente con su validación, se procederá con la emisión formal a través del instrumento jurídico correspondiente. El Proyecto de prevención de embarazo, en niñas y adolescentes, benefició a 41.562 hombres y 38.904 mujeres de un total de 80.466 estudiantes desde 7mo de EGB hasta 3ro de bachillerato en 18 cantones priorizados.

El MINEDU ha capacitado al personal docente en el programa de educación para personas con escolaridad inconclusa, con el objetivo de brindar prácticas de vida saludable y salud mental, con temas de prevención en Violencia de Género. Además, ha establecido una iniciativa educativa denominada "Currículo Priorizado con Énfasis en Competencias Comunicacionales, Matemáticas, Digitales y Socioemocionales". 
Se ha incorporado un enfoque de género en la elaboración de la política educativa dirigida a garantizar la inclusión y equidad en la enseñanza. El objetivo principal de este enfoque curricular es potenciar el desarrollo integral de los estudiantes, proporcionándoles las herramientas necesarias para abordar situaciones cotidianas y fortalecer sus aprendizajes. Se destaca que esta medida impactará positivamente a 4’322.138 estudiantes, compuestos por 2’146.920 mujeres y 2’175.218 hombres. La implementación de este currículo lo llevan a cabo 208,876 docentes, de los cuales 150.690 son mujeres y 58.186 son hombres, distribuidos en 15.997 Instituciones Educativas a nivel nacional. La finalidad de esta iniciativa es la creación de entornos educativos libres de violencia.

El 18 de mayo de 2021, se emitió el Acuerdo Ministerial para garantizar el acceso a la educación a la población que se encuentra en situación de vulnerabilidad, el cual tiene como objetivo regular y garantizar el acceso, permanencia, promoción y culminación del proceso educativo en el Sistema Nacional de Educación. Este acuerdo incluye a víctimas de violencia. Desde el año de 2021 hasta la actualidad se han beneficiado a 5.557 personas, de ellas 2.629 son de género femenino.

El MINEDUC ha elaborado guías y fichas de aprendizaje para fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje en el Nivel de Educación Inicial. Se han elaborado 300 fichas entre experiencias de aprendizaje y de material didáctico, publicadas en el portal de Recursos Educativos Digitales Abiertos del Ministerio de Educación. También se adoptó una guía educativa alineada a los 5 Principios de Boston para fortalecer las buenas prácticas docentes en Educación Inicial, así como los ámbitos de desarrollo y aprendizaje del currículo. Este material está publicado en el portal de Recursos Educativos Digitales Abiertos del MINEDUC.   

El Plan Nacional Aprender a Tiempo, contempla la recuperación de aprendizajes a través de ejes socioemocionales, como la lectura, asistencia, y nivelación, este Plan cuenta con 4.244 Instituciones Educativas participantes en el período lectivo 2023 - 2024. 
En el período lectivo 2022 - 2023 se evaluó a 1.402 instituciones educativas y se determinó que 625 instituciones educativas recuperaron los aprendizajes.

En el marco del Programa de Aceleración de Aprendizajes se brindan tutorías remotas para estudiantes que requieren reforzar conocimientos de Matemáticas. Los beneficiarios directos de este programa son 1.934 estudiantes del subnivel de Educación General Básica Media del Régimen Costa – Galápagos, de las provincias de El Oro, Guayas, Los Ríos, Manabí y Esmeraldas y Santa Elena.

El Servicio de Nivelación y Aceleración Pedagógica, dirigido a estudiantes con rezago o desfase escolar, promueve grados múltiples que brindan sus servicios en 249 instituciones educativas en el año lectivo 2023 – 2024 y cuentan con 6.651 estudiantes beneficiarios en condición de rezago o desfase escolar en el periodo lectivo 2023 - 2024, de los cuales 2.761 son mujeres y 3.890 son hombres.

Los Servicios de Atención Familiar para la Primera Infancia ofrecen atención educativa en el Nivel de Educación Inicial a niños, niñas de 3 y 4 años que viven en sectores rurales y periurbanos. Con corte octubre 2023, según el Registro administrativo de la Dirección Nacional de Educación Inicial y Básica 2022-2023, se registran 8.560 niños y niñas de 3 y 4 años atendidos a través de este servicio, de los cuales 9.140 son niñas y 9.420 son niños. Esta información es cargada de forma semestral en la herramienta Gobierno por Resultados.
La SENESCYT desarrolló jornadas, talleres y eventos en coordinación con instituciones de educación superior a nivel nacional denominados el “Altavoz Naranja” en los que se promueve la importancia de denunciar los casos de violencia, acoso y discriminación, así como informar sobre los canales y procesos.

La SENESCYT, ha promovido la sensibilización y prevención de la violencia de género en el ámbito laboral a través de las siguientes actividades:
· Charlas sobre la Violencia contra la Mujer centradas en medidas preventivas, cuidados a considerar en situaciones de violencia y la relevancia del rol femenino en la sociedad.

· Socialización del Protocolo de Prevención y Atención de casos de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, proporcionando información clave para la prevención y atención de estas problemáticas en el entorno laboral.

El CES, en conformidad con lo establecido en la LOES, ha desarrollado y aprobado el "Curso introductorio para prevenir la violencia de género en la educación superior" mediante la Resolución RPC-SO-40-No.735-2019. Esta medida tiene como objetivo cumplir con las funciones del SES que incluyen la erradicación de cualquier forma de violencia y la creación de programas preventivos para identificar y capacitar a la comunidad universitaria en temas de violencia escolar, sexual y de género. La población objetivo son 120 IES entre Universidades, escuelas Politécnicas e Institutos a nivel nacional, por lo que se las exhorta a implementar este curso en su oferta de educación continua para la comunidad académica, teniendo como beneficiarios a 1.155 personas inscritas y 610 personas aprobadas, de las cuales 315 docentes fueron de UEP y 295 docentes de IST.

En el ámbito de la salud, el MSP generó procesos de capacitación virtual, mediante la herramienta Moodle, dirigidos a los profesionales y personal de la salud en la Atención Integral de la Violencia de Género con el fin de reforzar la calidad y sensibilidad de los servicios de salud, y asegurar que los profesionales de la salud que operan en los niveles central, regional (Coordinaciones Zonales) y local (establecimientos de salud) estén adecuadamente capacitados, según el siguiente detalle:
	AÑO
	NÚMERO DE CAPACITACIONES IMPARTIDAS
	PROFESIONALES Y PERSONAL DE LA SALUD CAPACITADO

	2021
	2
	24.219

	2022
	3
	46.278

	2023 (enero - junio)
	1
	 16.737


Fuente: (MSP, 2023)

Asimismo, se establecieron normativas para garantizar la atención integral de las víctimas de violencia de género. Estas medidas buscan prevenir, detectar y ofrecer un cuidado integral para erradicar la violencia contra las mujeres, manteniendo la confidencialidad, respetando los derechos de la paciente y evitando su revictimización al interior del Sistema de Salud. Entre estas medidas, se encuentran:

· Norma “Atención integral a víctimas de violencia de género y graves violaciones a los derechos humanos”: Establece lineamientos operativos que permiten garantizar la atención integral en salud a personas víctimas de VRG y graves violaciones a los derechos humanos.

· Modelo “Gestión de la Información del Formulario Obligatorio de Notificación de Casos de Presunta Violencia de Género y Graves Violaciones a los Derechos Humanos”: Implementación del Formulario obligatorio en los establecimientos del SNS, que permite articular el acceso al Sistema Nacional de Justicia a las Víctimas de Violencia.

· Manual “Atención integral a niñas y adolescentes embarazadas menores de 15 años de edad”: Provee a las y los profesionales de la salud un instrumento para la atención oportuna, integral y de calidad a niñas y adolescentes embarazadas menores de 15 años de edad acorde al marco normativo vigente.

· Instructivo “Tamizaje de prevención y detección de violencia física, psicológica y sexual en niñas y adolescentes de 10 a 18 años”: Proporciona directrices a los y las profesionales de la salud, y permite la prevención y detección de manera temprana, de los casos de presunta violencia física, psicológica y sexual, con el fin de contribuir a garantizar una atención integral y oportuna a niñas y adolescentes de 10 a 18 años.
Por otra parte, la Policía Nacional ha incorporado en su Programa de Capacitación Integral Continua, el Módulo “Incorporación del Enfoque de Género en Protocolos y Procedimientos Policiales”. Asimismo, en los módulos de formación y capacitación de la Escuela Superior de Policía, se incorporó un apartado de violencia de género. Estos se dictan en la formación de aspirantes y en el proceso de capacitación integral continua y para ascensos, especializaciones y cualquier otro proceso que tenga lugar al interior de la Policía Nacional.
La Policía Nacional realizó talleres de capacitación enfocados a la comunidad en general y personal policial. Desde el 01 de enero del 2021 hasta el 31 de agosto del 2023, se han capacitado a un total de 45.888 servidores policiales. Adicionalmente, implementó 5 capacitaciones presenciales desde el año 2021 al 2023 con la temática de “Violencia de Género Mujer o Miembros del Núcleo Familiar” que incluye: Violencia de Género, Procedimientos Policiales con base en casos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar y LOIPEVCM, con una cobertura de 120 servidores capacitados; y, 3 capacitaciones virtuales entre 2022 y 2023 con una cobertura de 364 servidores.

Para combatir la violencia política, el CNIG coordinó el Curso "Género y Liderazgo-Participación Política de las Mujeres", en el marco del Convenio con CNE 2021. Se capacitó a un total de 1.690 personas de las cuales 1.330 participaron en modalidad presencial y 360 en modalidad virtual. El 95% de participantes fueron mujeres entre 15 y 80 años. La modalidad presencial se realizó en las provincias de Bolívar, Carchi, Cotopaxi, Guayas, Imbabura, Los Ríos, Manabí, Morona Santiago, Napo, Orellana, Pastaza, Pichincha, Santa Elena, Sucumbíos y Zamora Chinchipe. La modalidad virtual contó con participantes de diferentes ciudades del Ecuador y de otros países.
Existen dos programas de capacitación que oferta el MDT en el sector público y privado: Instituciones libres de violencia y Transversalización del enfoque de género. Con lo cual busca mejorar el talento humano desde un enfoque de género y prevención de la violencia; además, se estableció que las instituciones reporten cada seis meses el listado del nuevo personal que requiera de las capacitaciones, convirtiéndose en un proceso continuo.
Desde abril de 2021 hasta octubre de 2023, con dichos programas se ha sensibilizado a un total de 26.068 personas.

El INEC mejoró y amplió la recolección de datos sobre violencia a través de su Programa Nacional de Estadística 2021-2025 que forma parte del SEN. También, sigue liderando el Grupo de fortalecimiento estadístico de indicadores de seguridad y justicia de la Comisión Especial de Estadística de Seguridad, Justicia, Crimen y Transparencia, encargado de Validar, consolidar y actualizar las cifras de homicidios intencionales de mujeres y femicidios; estas cifras de homicidios intencionales y femicidios se actualizan semanalmente con información oficial de las fuentes de datos producidas por el Consejo de la Judicatura, FGE General del Estado y Ministerio del Interior.
Además, el INEC obtuvo la Certificación de Instituciones Seguras y Libres de Violencia contra las Mujeres, con un alcance de 708 servidores del INEC capacitados, a nivel nacional. 
El CONADIS desarrolló el curso virtual de “Fortalecimiento en Dirigencia y Participación de Mujeres con Discapacidad", implementado en mayo de 2022. El objetivo del curso fue fomentar la participación de mujeres con discapacidad en la toma de decisiones dentro de espacios privados y públicos a partir del reconocimiento de sus derechos, potenciando liderazgos femeninos en el ámbito de la discapacidad a nivel nacional y aportando a la erradicación de la violencia de género; con la participación de 2.446 personas capacitadas.
La Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, en colaboración con CAF y UNICEF, creó el curso de concientización titulado "¿Cómo implementar acciones desde la comunidad para reducir la Desnutrición Crónica Infantil?" que se inició el 19 de junio de 2023 y concluirá el 31 de diciembre de 2023. Este curso tiene como objetivo sensibilizar y ampliar el conocimiento sobre los primeros mil días de vida en el crecimiento y desarrollo infantil. En el diseño del curso, se ha prestado especial atención para evitar estereotipos de género, utilizando un lenguaje claro y seleccionando contenidos respaldados por evidencia. Además, se ha asegurado la representatividad de género en los personajes, con un manejo de colores y vestimenta neutra para evitar estereotipos. Se reconoce la importancia del enfoque intercultural en la definición de personajes y diálogos para garantizar que el curso sea inclusivo, respetando los derechos de mujeres, niñas y niños.

El Consejo Nacional para la Igualdad de Género trabajó para el fortalecimiento de capacidades mediante la socialización de la Caja de Herramientas sobre Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en la gobernanza local, la misma se encuentra alineada a los ODS. Algunos de los aspectos destacados en estas herramientas son la guía para incorporar la perspectiva de género en los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), mecanismos de protección para trabajadoras remuneradas del hogar que enfrentan situaciones de violencia, y orientaciones para la participación política de las mujeres, incluyendo la lucha contra la violencia política de género. Hasta el año 2024, los GAD deben actualizar sus PDOT para los cuatro años de gobierno, esta caja de herramientas es un apoyo central para incorporar el enfoque de género en la nueva Planificación.

El Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades desarrolló un plan de capacitación dirigido al sector público y titulares de derechos, centrado en la comprensión del Estado intercultural y plurinacional, junto con un enfoque de igualdad y no discriminación. Este programa busca implementar un protocolo para la atención y derivación de situaciones que involucren vulneración de derechos en comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatorianos y pueblos montubios.

El Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades desarrolló el curso virtual de “Fortalecimiento en Dirigencia y Participación de Mujeres con Discapacidad", implementado en mayo de 2022 y habilitado los 365 días del año a nivel nacional. El objetivo del curso es fomentar la participación de mujeres con discapacidad en la toma de decisiones dentro de espacios privados y públicos a partir del reconocimiento de sus derechos, potenciando liderazgos femeninos en el ámbito de la discapacidad a nivel nacional y aportando a la erradicación de la violencia de género; con la participación de 2.446 personas capacitadas.

El CNIG, ha brindado asesoría técnica para transversalizar el enfoque de género en el desarrollo de formación y capacitación de prevención de violencia de género en:

· El proceso de formación y capacitación a organizaciones políticas y organizaciones de sociedad civil, en el derecho a la participación política de las mujeres, personas LGBTI y la prevención en violencia política por razón de género en coordinación con el CNE.

· Asesoría en la generación de información estadística sobre violencia de género y femicidio en conjunto con el INEC (2019-2022).

El CDCPIC desarrolló la estrategia de capacitación, formación y difusión de conocimiento sobre la libertad de expresión y derechos conexos, especialmente para abordar y prevenir la violencia contra las mujeres. La estrategia se dirige a fortalecer el conocimiento, conciencia y prevención de la violencia contra las mujeres mediante la formación, generación de información y campañas de sensibilización, facilitando el acceso a la información y promoviendo una comunicación libre de violencia en todos los ámbitos. Esta estrategia se desarrolla mediante:

· Capacitación y formación: Se llevan a cabo actividades presenciales y virtuales, incluyendo espacios de diálogo y asistencia técnica para sensibilizar y fortalecer el conocimiento de los actores involucrados.

· Generación de contenido: Se elaboran informes técnicos, investigaciones, análisis, metodologías, documentos internos y publicaciones, desarrollados por el personal interno, con colaboración de entidades especializadas, tanto públicas como privadas.

· Acceso y difusión: Se utilizan herramientas como la Plataforma Virtual de Formación en Derechos a la Comunicación, canales y redes oficiales, garantizando el acceso público y la difusión de la información.

· Campañas de sensibilización: Se complementan estas acciones con campañas de sensibilización y socialización para concienciar sobre la importancia de prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito de la comunicación.

El CDPIC ha elaborado 12 informes técnicos no vinculantes que identifican y documentan contenidos sexistas, violentos o que afectan la dignidad de las mujeres en los medios de comunicación, de acuerdo con la LOC y la LOIPEVCM, y otros documentos relacionados. Estos informes, generados periódicamente o en respuesta a alertas específicas, constituyen una valiosa herramienta para impulsar cambios y mejoras en la presentación y tratamiento de la mujer en los medios. Además, en la evaluación de contenido discriminatorio, violento y sexualmente explícito se han incluido el análisis de contenido que vulnere los derechos por motivo de género, abarcando también a la población LGBTI+. Los informes técnicos siguen un proceso interno de evaluación que involucra la revisión desde la Dirección hasta la Coordinación, y finalmente son remitidos a la Presidencia de la Institución y, si es necesario, a la Defensoría del Pueblo. Aunque estos informes son insumos para la toma de decisiones y generación de líneas de acción en defensa de los derechos a la información y comunicación, no se realiza un seguimiento o medición del impacto

El Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 ejecutó el curso "Sensibilización y capacitación sobre la violencia contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes", mismo que fue creado por una alianza entre varias entidades clave, como el SIS ECU 911, el MMDH, el CNIG, el MINGOB, el MSP y la PN del Ecuador. El objetivo principal del curso fue proporcionar formación al personal del ECU 911 y a las instituciones asociadas que manejan emergencias, especialmente en el área de atención de llamadas y videovigilancia para identificar, manejar y coordinar de manera efectiva situaciones de emergencia relacionadas con violencia de género y casos intrafamiliares, de tal manera que estos profesionales logren aplicar adecuadamente el Protocolo Interinstitucional para la Recepción de Alertas de Emergencia Relacionadas con Violencia de Género contra las Mujeres e Intrafamiliar.

Dicho Protocolo es una herramienta procedimental diseñada para ofrecer una guía inmediata en situaciones de emergencia. Su objetivo principal es proporcionar una atención especializada, prioritaria y específica a las víctimas de violencia de género e intrafamiliar. Su alcance abarca desde la recepción de alertas hasta la coordinación interinstitucional y la transmisión de información, asegurando una atención especializada y una gestión coordinada de situaciones de emergencia en toda la nación a través del SIS ECU 911.

El CJ implementó a nivel nacional el Plan Integral de Formación para la Especialización de juezas, jueces, fiscales, defensoras públicas, defensores públicos, equipos técnicos y jurisdiccionales (aprobado mediante Resolución 005-2021 del Consejo Directivo de la Escuela de la Función Judicial) que intervienen en la investigación, procesamiento y juzgamiento de infracciones de violencia contra las  mujeres, niñas, niños y adolescentes, femicidio, delitos contra la integridad sexual y reproductiva. Se capacitó a 984 funcionarios judiciales, entre jueces, defensores públicos, agentes fiscales, personal administrativo jurisdiccional, psicólogos y equipo técnico.

En este contexto, el CJ durante los años 2021 y 2022 fortaleció sus capacidades a través de capacitaciones virtuales sincrónicas y asincrónicas con temáticas de: “Aplicación de los Estereotipos de Género en la Resolución de Causas Judiciales”, “Abordaje en Valoraciones Periciales y Violencia de Género”, “Plan de Réplicas: Juzgar y Gobernar sin Prejuicios de Género”, “Concientización Frente a la Violencia de Género: Historia, Desarrollo, Derechos y Papel de la Función Judicial”, “Actuaciones y Peritajes en Delitos contra la Integridad Sexual y Reproductiva”, “Igualdad de Género y los Derechos Humanos de las Mujeres y de las Personas LGBTI en el Ecuador” y “Estereotipos de Género en la Administración de la Justicia en el Ecuador”; también se ejecutaron procesos de formación continua con temáticas de: “Derecho al Cuidado de la Mujer Embarazada y en Período de Lactancia en el Contexto Laboral”, “Violencia: Medidas de Protección”, “Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad”, “Mujeres Sometidas a Medidas Privativas o No Privativas de la Libertad” y “Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos”, teniendo un alcance de 8.552 funcionarios judiciales en el año 2021 y 11.575 en el año 2022.

El 04 de agosto de 2021, el CJ presentó al Ecuador la herramienta virtual FemicidiosEc, un mecanismo de libre acceso a la información estadística sobre femicidios y otras formas de muertes violentas contra mujeres en el país, así como del seguimiento procesal de estos casos. Este instrumento digital contiene información sobre:

· Caracterización de las víctimas (edad promedio, etnia, nivel de educación, relación con el victimario, etc.).

· Caracterización del agresor (edad promedio, etc.)

· Caracterización del evento violento (tipo de arma, área del suceso, etc.)

· Estado del proceso (fase pre procesal, etapa procesal, sentencia, etc.)

· Líneas de tiempo y noticias del delito.

· Estadísticas de femicidio y otras formas de muertes violentas.

La Defensoría del Pueblo desarrolló programas internos de sensibilización y formación, enfocados en derechos humanos, género y la promoción de una vida sin violencia. Se han capacitado tanto al personal Jerárquico Superior como a los servidores y trabajadores de la Defensoría del Pueblo, en el tema general de derechos humanos, así como en enfoque de género. De igual manera se ha establecido desde cada delegación provincial puntos focales de género para el tratamiento de la temática.

La DPE, en concordancia con la LOIPEVCM, se encarga de realizar seguimiento y control del proceso de otorgamiento de las medidas administrativas, verificando su cumplimiento y aplicación. Esto se lleva a cabo mediante la plataforma informática dpe.maps.gob.ec. La DPE, en el marco de la LOIPEVCM, supervisa el respeto a los derechos fundamentales al debido proceso y a la prontitud en la tramitación de asuntos relacionados con violencia contra mujeres de diferentes grupos etarios mediante una estrategia enfocada en la protección defensorial.

El CNIPN, desarrolló un plan de capacitación centrado en la comprensión del Estado intercultural y plurinacional, junto con un enfoque de igualdad y no discriminación. Este programa busca implementar un protocolo para la atención y derivación de situaciones que involucren vulneración de derechos en comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatorianos y pueblos montubios. 

El CONGOPE ha creado herramientas para la erradicación de la violencia contra la mujer en los GAD-P desde el CONGOPE, estas son:

· Modelo de gestión para implementar el PNIPEVCM en las provincias de Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos, Imbabura, Santo Domingo de los Tsáchilas, Guayas, El Oro, Loja, Zamora Chinchipe y Azuay.

· Guía técnica para la implementación y fortalecimiento de las Comisiones Permanentes de Igualdad y Género en los GAD-P.

A nivel local, se desarrolló la Guía para la Gestión de Casos de Observancia destinada a los Consejos Cantonales de Protección de Derechos en 2021, a través del CNIG, con el apoyo del UNFPA. Esta iniciativa responde a disposiciones legales y normativas que establecen la responsabilidad de los Consejos Cantonales para proteger los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución y tratados internacionales. La guía se entregó a los cantones con mayor incidencia de violencia de género según la ENVIGMU 2019. Su objetivo es proporcionar herramientas para la gestión de casos, apoyando a estos Consejos en su labor de seguimiento, evaluación y transversalización de políticas públicas municipales en materia de derechos humanos y prevención y erradicación de la violencia de género.

El CONGOPE ha liderado una serie de actividades de formación y capacitación enfocadas en la concienciación y prevención de la violencia de género contra las mujeres desde el año 2021, dirigida a técnicos de las áreas sociales y autoridades de los GAD-P y GAD-M, miembros de CCPD y JCPD, y técnicos de la Unidad de Gestión Social del CONGOPE; con la participación de más de 200 personas. Estos espacios incluyen:

· "Aquí estamos por la no violencia": Taller sobre prevención, atención y reparación a víctimas de violencia de género, dirigido a autoridades electas, consejos y juntas cantonales de protección en la provincia de Morona Santiago. El evento fue organizado por la Viceprefectura del GAD de Morona Santiago con apoyo del CONGOPE el 29 y 31 de marzo de 2021.

· Taller de formación de formadores en temas de migración y género: Orientado a los técnicos de la Unidad de Gestión Social, organizado por la cooperación alemana GIZ el 23 y 24 de noviembre de 2021.

· Programa de Sensibilización para prevenir la violencia intrafamiliar, de género y sexual: Dirigido a delegados de juntas parroquiales en la provincia de Imbabura. Esta iniciativa fue llevada a cabo por el patronato provincial de Imbabura con el apoyo del CONGOPE del 25 de octubre de 2021 al 29 de noviembre de 2021.

· Proceso de formación ciudadana en formación de formadores con perspectiva de género: Enfocado en la prevención de la violencia sexual, dirigido a consejos y juntas cantonales de protección de derechos en la provincia de Tungurahua. Este evento fue organizado por el GAD-P de Tungurahua, con el respaldo del GAD-M de Ambato, la Defensoría del Pueblo y la UTA del 15 al 19 de agosto de 2022.
El CONAGOPARE también se certificó como Institución Segura Libre de Violencia contra las Mujeres. Participaron todos los funcionarios que laboran en CONAGOPARE, un total de 26 personas.
